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*202041370400056284* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041370400056284 
Fecha: 2020-10-26 

TRD: 4137.040.14.4.1370.005628 

Rad. Padre: 202041640100007224 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
SUBDIRECCION DE GESTION ESTRATEGICA DEL TALENTO HUMANO DE LA 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 
 

CERTIFICA 
 

Que mediante oficio radicado de fecha 20 de octubre de 2020, suscrito por el Secretario 

de Despacho de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, manifestó que, “En 

consecuencia con la situación de salud que afronta actualmente el mundo entero, y con el objetivo de 

implementar estrategias de cultura ciudadana para el autocuidado, mitigación de la epidemia COVID-19 y 

cuidado de la vida, la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana presentó el proyecto denominado 

“IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CULTURA CIUDADANA ORIENTADAS AL CUIDADO DE LA 

VIDA Y A LA ADAPTACIÓN DE LA SOCIEDAD FRENTE A LAS NUEVAS NORMALIDADES EN SANTIAGO 

DE CALI”, el cual fue aprobado en el plan de Desarrollo 2020-2023 “CALI, UNIDA POR LA VIDA”  

 

Igualmente aclara que la cantidad de perfiles solicitados están por fuera de lo proyectado 

en el Plan de Previsión de Talento Humano, y una vez revisados los cargos contenidos 

en la planta de personal de la entidad, actualizada mediante Decreto No 

4112.010.20.0591 de 2019. Existe personal en la planta, pero este no es suficiente para 

atender la necesidad presentada. 

 
Que por lo tanto se expide el certificado de inexistencia/insuficiencia de personal para 
atender la siguiente necesidad: 
 

Cantidad Nivel Perfil requerido Síntesis actividad 

1 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: Ciencia 
Política o Derecho y afines o 
Sociología, o Trabajo Social, o 
Psicología, o Comunicación 
Social, y Título de Postgrado 

Brindar apoyo en la implementación de 
estrategias pedagógicas en cultura 
ciudadana para el autocuidado, mitigación 
de la epidemia COVID-19 y cuidado de la 
vida. 

8 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: Ciencia 
Política, o Derecho, o 
Psicología, o Trabajo Social, o 
Sociología, o Comunicación 
Social, o Historia, y afines 

Soporte y acompañamiento en la 
implementación de las estrategias 
pedagógicas en cultura ciudadana para el 
autocuidado, mitigación de la epidemia 
COVID-19 y cuidado de la vida. 
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3 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: 
Profesional en Recreación 

Soporte y acompañamiento en la 
implementación de las estrategias 
pedagógicas y artísticas en cultura 
ciudadana para el autocuidado, mitigación 
de la epidemia COVID-19 y cuidado de la 
vida. 

3 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: 
Educación  

Soporte en la implementación de las 
estrategias pedagógicas en cultura 
ciudadana para el autocuidado, mitigación 
de la epidemia COVID-19 y cuidado de la 
vida. 

1 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: Artes 
Plásticas, Visuales y afines, o 
Diseño, o Música, u Otros 
programas asociados a Bellas 
Artes  

Soporte y apoyo en la implementación de 
las estrategias artísticas en cultura 
ciudadana para el autocuidado, mitigación 
de la epidemia COVID-19 y cuidado de la 
vida. 

4 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: 
Administración, o Contaduría 
Pública, o Economía 

Brindar acompañamiento y seguimiento a 
las acciones y estrategias en cultura 
ciudadana desarrolladas para el 
autocuidado, mitigación de la epidemia 
COVID-19 y cuidado de la vida. 

1 Profesional 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico 
del conocimiento en: 
Ingeniería, o Arquitectura, o 
Urbanismo y afines 

Soporte y acompañamiento en la 
implementación de las estrategias en 
cultura ciudadana para el autocuidado, 
mitigación de la epidemia COVID-19 y 
cuidado de la vida. 

3 Técnico 

Formación técnica profesional 
o tecnológica o seis (06) 
semestres de formación 
profesional en: Administración 
o Contaduría o Economía  

Brindar apoyo técnico en la realización y 
producción de las actividades artísticas y 
pedagógicas que promuevan cultura 
ciudadana. 

1 Técnico 

Formación técnica profesional 
o tecnológica o seis (06) 
semestres de formación 
profesional en: Artes Plásticas, 
Visuales y afines, o Diseño, o 
Música, Publicidad, u Otros 
programas asociados a Bellas 
Artes  

Brindar apoyo técnico en los procesos de 
formación pedagógica a través de 
expresiones artísticas. 

1 Técnico 

Formación técnica profesional 
o tecnológica o seis (06) 
semestres de formación 
profesional en: Educación 

Brindar apoyo técnico en el diseño e 
implementación de acciones creativas, 
artísticas y pedagógicas. 
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1 Técnico 

Formación técnica profesional 
o tecnológica o seis (06) 
semestres de formación 
profesional en: Ingeniería de 
Sistemas, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Administrativa y 
afines, Otras Ingenierías 

Brindar apoyo técnico en el diseño e 
implementación de acciones de cultura 
ciudadana. 

119 Asistencial Bachiller 
Realizar tareas de apoyo orientadas a la 
promoción de capacidades en los distintos 
territorios del distrito. 

 
Resumen por Niveles  

NIVEL TOTAL 

Asesor 0 

Profesional  21 

Técnico  6 

Asistencial 119 

Total general 146 

 
De acuerdo con el Decreto 4112.010.20.0737 de marzo 24 de 2020, en cuyo artículo 
primero y segundo se delega en los Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Directores de las Unidades Administrativas Especiales 
sin Personería Jurídica y al Jefe de la Oficina de Comunicaciones adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, la facultad para suscribir todos los actos y documentos, precontractuales, 
contractuales y pos contractuales de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, señalados en el artículo 2, numeral 4,literal h) de 
la Ley 1150 de 2007, reglamentada en la Subsección 4, Artículo2.2.1.2.1.4.9.del Decreto 
1082 de 2015 y en especial a lo señalado en el artículo 48 numeral 29 de la Ley No.734 
de 2002 el jefe del organismo será responsable de la contratación. 
 
La presente certificación se expide en cumplimiento del Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y estará vigente hasta el 31de diciembre de 2020.  
 
  
 

RAFAEL FERNANDO MUÑOZ CERON 

 
 
Elaboró: Ana Patricia Zuluaga R. – Contratista  

Revisó: Claudia Patricia Charria Rivera. – Profesional Universitario   
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